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SESIOII ORDIMÁRIÁ EN SEGUNDA GON70GÁTORIÁ DEL DIA 

U . DEL MES DE JULIO DEL Aj7o 1938

En 1 q Giudad de Palma de Mallorca ,Gapital de la  Provincia de las  

Boleares, a la  hora doce del dio primero del mes de Ju lio  del año Mil 

novecientos tre in ta  y ocho,se reúne la  Gomisión Gestora Municipal en 

e l Salón de Actos de esto Gasa G onsistorial,bajo  la  Presidencia del 
Sr.A lcalde D.Mateo Zafortesa Musoles,con asistencia del S r . Teniente 

de Alcalde D.Guillermo Qirerol Thomás, del S r. Sindico D.Fernando Mos- 

cardó Ganals,de lo s  Gestores D.Ramón Rotger Pisó,D.Juan Measana RieTe¡ 

D.Pedro Bonét de los Herreros ,D. Jorge Goll Mavol, D.Francisco Salieras 

Oliver,D.Juan Roca Llabrés,D.Juan Sastre M olí,del Interventor de los 

Fondos Municipales D.Pedro Jover Balaguer,y de mi e l in fra sc rito  Sefii- 

to r io ,a  f in  de celebrar sesión ordinaria en segunda convocétoria ,y 

siendo ya la  hora doce g veinte m inutos,el S r. Presidente declara 

ta lo  sesión,dándose lectura a l acta de la  anterior,gelebrada e l dU 

veinte y cuatro de Junio ,1a que se aprueba por unanimidad.
Se aprueban Seguidamente se da lectura a la s  cuehtas qm a continuación se de- 

ta lla n ,la s  gue en junto suman lo  cantidad dee tres mil ochocientas

renta y una peseta con cesenta céntimos, cuyo gasto reconoce y apruê  ̂

la Gomisión Gestora:
OBRAS y REFORMA INTERIOR

Una de Hierros Sdad. Limitada,por h ierros refinado y común y plono
ífí

destino a l Almacén Municipal, 263'30 , P tas.“" Una de D.Antonio Far 
por cemanto común,con destino a l Almacén Municipal, 1 .10 0  — Una de í*

A lb erti *^alas ,por to r n i l lo s ,grapas, alambre ,minio, secante, l i ja s  

bisagras, cerradura, tirafondos y puntos, con destino a l Almacén Munî l̂’ 

32'65  — Una de D»Pedvo A^Taberner Garau,por bordillo  colocado en

Redó,y G.Francisco H lla longa, 1.736'5o  ^ y  Otra del mismo, por s0^'

res construcción cuerpo e d ific io  en e l Almacén Municipal, 450» 

peséées, 3 .584 '45 .



ZM3ÁH0HE.

üha de D,Frajiciseo Pons,por impresos, 11

¿DMIIJISTRÁCION ARBITRIOS.

Una de D.Ántohio ¿Morder E ipoll,accesorios moto, 4 5 '45 .

FOMEHTO, SÁNIDAD, HIGIEU3 v BEMFÍOJS^VIA.

3.

Una de B.Uagin Roig,por s i l la r e s  paro e l cementerio, 2 5 y Una de 

D^Antonio B ibiloni ,por efectos paro la s  barrenderos, é5'70, Totol- 
70'70.

ESTADISTICA.

Una de D.JmMalondrQ ,por efectos para e s c r ito r io , 130*

fe'5S/&S‘;¡dÍ:.“ | Í S  < .1  dícU fm  sigdUnU:
‘¡on »Exomo2 S r . .  La Comisión de Gobierno y Policio J l m -

Ira&oay Bomberos,se ?ia eaaéaterado de una instancia que Jia presentado D. 

Juan L .P a llic e r Grau,en concepto de D irector Genente de la  Mutua Balear, 

en laque de da cuenta de haberse implantadao con la  debida autorisación  

una sección de Seguros de Ince'ndios,invitando al Ayuntamiento su ingre
so en la  misma.- Estudiada dicha instancia con detenimiento y examina

do e l funcionamiento de la  re fe rid a  entidad,opina esta Comisión que por 

ser La Mutua Balear netamente Española ¡cuya central radica en esta Ciu
dad,y que por su carácter de mutualidad puro ,estó  exenta de mercanti

lism o, y por tonto lo s  beneficios que pudieran beber,sin para lo s  mismos 

m u tia listas , conviene a los in tereses municipales rescindir todos lo s  

contratos de Seguros de Incendios que tenga concertados este Auuntamien- 
to comila Compañia «La U rb an a«,filia l esta de L'Urbaine de P a r is ,e n ti-  

dad francesa,-y concertarlos con- la  Mutua Popular.- Caso de que la  res-  

cisión de lod  citados contratos con la  Compañia«Lo Urbana”.motivaran 

alguna indemnizaoión,La Mutua Balear.mediante documento debidamente f i r 
mado,se hace responsable en la  forma y cuantia que deba rea U sarse .-E s
te es e l parecer de esia Comisión,no obstante 7.E.samo su superior c r i 

terio  acorddvd como siempre lo  que orea mas acertgdo. 2^. Año T riu n fa l.-

t
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5 .
Se aprueban permisos 
obras partuculares  
en e l In te r io r.

¡Vídq España!.- Palma 21 Junio 1926 .- El Presidente Juan Roca.-

rubricado».
4.

Se autorÍ2 Q a D^.Dorotea Acto continuo se aprueba un dictamen de la  Gomisik 
Duncan, colocar panteón
sobre sepultura Geimnete- de Fomento,Sanidad,Higiene y Beneficencia,proponis!^ 
r io  de esta Gapital.

do au torisar a D^.Dorotea Duncan,para colocar un pea 

teón sobre lacepeultura de su propiedad señalada con e l número se 

senta y nueve del cuadro noveno del Gementerio de esta Capital.

A continuación se acuerda parobar la s  27 instancias 

siguientes en so lic itud  de permiso pora re a liz a r  ohm 

vistos lo s  informes favorab les emitidos por lós fa c u lta tiv o s  y or 

ganismos correspondientes,y sugetandosea la s  disposiciones que tí 

guian la  materia y sin  p erju ic io  de la Jurisd ición  m ilita r :

A D. Pedro Suñer Frontero, in s ta la r p icas para e l lavado de 

ca lle  Secadero ,Ca'n Capa s .^  A Loi-Fertiliza dar a S,Á. construir al

macén en dicha fáb ric a  » Son Forteza —i  D. Juan A lberti Salas,coP 

t ru ir  dos garages,G.Junípero Serra,Son ArmadamsA D. Jaime En$̂ ' 
ñdt Alemoñy, construir dos garages en Sol y Mar,Son Agustina" A D* 

Miguel Pocovi Gabót ,lev(mtQrsGqsa,calle Ig lesia  de Son Ferriól»^
A D. Antonio Vaquer G ard a , construir vivienda en la  ca lle  5 ,»Sot̂ 

Orpi».^ A D. Gabriel Rigo Esteva, construir vivienda en la ca lle  

**S*Hort Nou».^ A D* Damian Coll Am etller, construir caso, calle  

dro I/ibrador, Son Forteza^- A D. Antonio Ferrer Pons, construir ca

s a ,c a lle  Bosque,Son Armadams,-- A D^.Francisca Mir Morep,construiT 

casa en e l predio de Son Quint.~* A D. Nicolás Ferragút Molina, 
t ru ir  casa, ca lle  N.de Son Nadal.^ A D. Moteo Glar Bennasar, cons

tru ir  casa, ca lle  Y illalonga angular J.^respi."^ A D. José Roca 

xas,coldcoz puerta y reparar machón ca lle  24, A rrabal.^  A D* 
que Grespi Y o lls , colocar water y embaldosar, A.Antonio Maura,
A D. José^aló ,cohstru ir pared y casita paraherramientas, calle  

Son R a p i ñ a . A  D. Bernardo Salvó Gampins, construir c ie lo  raso y 

embaldosar, c a lle  Yillalonga .54. Terreno.-^ A D. Gabriel Palmer^' 

la b e rt , embaldosar y c ie los raso,Som Tovét ,4,Génova*~^ A D. 
to Juncosa M asip,tapiar p o rta l y ab rir o tro , revocar y embaláô ^̂



en lo  fin ca lie Miñonas*^ Á Mavia Águiló V alenti, cons
t ru ir  dos cielos rasos ,caille F iS l,2 6  ~ A Francisco Forteso Segura, 

embaldosar, ca lle  San Bartolomé,16  Á m . Mario Rosa Bosch Salcedo, 

cercar s o la r , carretera v ie ja  de Ll uchmüyprA D* ^aime Fernandes 

Planas, cercar s o la r , camino ^eves,Son Rapiña*-^ A D^Hadal Antem Juan, 

embaldosar, en la c a lle  Brando, 7 -  i  i?, Matias Cabót V idal,enlucir 

paredes y pavimentar,caj.le 1 1 . Son F e rr ió l,’  ̂ A D. Miguel Gampomar 

Vaquer,colocar persianas, ca lle  J a la s ,5 4 ^  A D&. Catalina Oliver Bujo- 
sa ,rep arar a le ro , ca lle  Teatro B alear, l.-~ y A D. Antonio Doviu Bus
quéis, constru ir acequias para regadio en Son Ádolsa.-

■a

5e*a¿rue¿a recepción'de- A continuación se aprueba un dictamen de la Comi- 
Jin iteva , obras asfaltado
^ l̂le y p lasa Temple. sión de Obras y Reforma In terio r,d e  que enterada

Se 7.

del acta recepción d e fin itiva  f e  la s  obras de riego a s fá ltico  en la  

ca lle  y p lasa del Temple, ejecutadas por e l C ontratista D. Juan Ferrer 

Ginord,y resultando de dicho documento que la s  obras están en condi

ciones de poderse aceptar definitivam ente, tiene e l  honor de proponer 
que, asi se apruebe.

o lo  Co- Acto seguido se da lectura a un dictamen que a la  
de Macienda d ic-

J^^oas de- le tra  dice: 
i^lk^los,calles B irre -  
f f\o,Maimó.i/ o l a sa  Rn^plosa Ro-  ̂ Excmo. S r . -  La Comisión de Obras y Reforma Interiori*

k

se ha enterado de una instancia, suscrita  por Dña. Francisca Arbós 

G arda, que, en esencia,■ d ic e : .-  1^ Que era copropietaria del entre

suelo señalado con e l n  ̂ 3  de la  ca lle  de la  B irre te ria  de esta ciu

dad y de lo s  bajos de la  misma casa señalados con e l n¡̂  7 de la  p ia 

se del Rosario y 4 ,6  y 8 de la  ca lle  de Maimó.- 2^ Que en el mes de 

Agosto de 1935 f u i  llamado por lo entonces Comisión Gestora para 

estip u lar e l precio de venta de la  citada fin ca  o favo r dál Ayunta

miento a f in  de proceder a su demolición para lo apertura de la  Gran 

Via Borne-Cort, hoy José Antonio Primo de Rivera. Se convino e l p re-



c í o  por 16^000 p e s e ta s  y se firm ó la  escrituro  primada de compro

miso e l 4 de Septiembre del mismo ano»^ 3 -  Sn Noviembre dejaron di 

pagar los inquilinos las  rentas^ fueron numerosas la s  v is ita s  al 
Ayuntamiento a f in  de que procediera a l pago de lo  convenido y sin 

pre fueron promesas que nunca pasaron de ta le s . Se procedió a la 

demolición del inmueble y no obstante la s  repetidas gestiones, reo 

Usadas no ha phdido conseguir una solución d e f in it iv a .-  4^ Biso 

constar la  abajo firmante e l dia de la  firma de la  citada escritm  

que esta fin ca  estaba gravada con uno hipoteca, importante la  can
tidad de 7.000 pesetas escrituradd e l dia 6 de Junio de 1928 ante 

e l Notario D. Francisco Bássanet y como la  in fra sc rita  carecía de
otros medios de subsistencia que los  que le proporcionaba la finca•
en cuestión, no ha podido pagar lo s  intereses de aquello desde el 

trim estre que los inquilinos abandonaron la s  citadas viviendas, 
cosa que hiso que la  t i tu la r  de la  hipoteca desee proceder ejecu

tivamente lo  que supondría la  pérdida pora la  in fra sc r ita  de 9.é0d 

p esetas, único ahorro con que cuenta y caso de que esto CorporQG0 

se negara a re a lis a r  e l pago de lo estipuiado, perdería lo citado 

cantidad, que, como afirma^ representa su única fortuna**.- Por to

do lo  expuesto suplica y espero de V.E. que se dignaré ordenar el 

pago de lo  que en su dia se estipuló  sobre este particular**.^  

la  tran scrita  exposición y p etic ió n , acordó la  Comisión de Obras 

y Reforma In te r io r , que ero oportuno in teresar de la  Sra. Árbés 

d a la  presentación de documentos ju s t i f ic a t iv o s , a cuyo efecto ŝ  

pasó la  correspondiente coraunicación.- Trascurridos unos dios, 
bió la  interesada en el Negociado de Obras copia del compromiso 

había firmado con e l Presidente de la  entonces Comisión de
AIn te r io r , Ar¿uitecto municipal y el encargado de los asuntos de 

incumbencia, m  este compromiso queda fija d o  como precio de 

f in c a »  la  cantidad de d iec ise is  mil seiecientas pesetas incluido 

precio de afección y lib re  de gravámenes, comprometiéndoée 1̂   ̂

Árbós. a otorgar la  correspondiente escritu ra  de traspaso cuando P n̂i
ra e llo  se la  requiera. -  Pasados todos los antecedentes a infô ^̂

O fic ia l Letrado de esta Corporación emite sie parecer en el sení^



8,

de g.ue por^Q''0erse° á'kfribadb. ía  edifioaoión de referencia y ocupa^ 

do e l so la r resultájxÚk¡fiS¡^^9^ m anifiesta e l arquitecto .municipal 
D*. Jaime Aleñó en el certificado  que se acompaña, se perfecciénó  

e l contrato, y viene obligado el comprador por su p a rte , al cum- 

plimienio de las  obligaciones c o rre la tiv a s , y , por consiguiente, a l 

pago del preoiom^ En consecuencia, la  Comisión informante , tiene 

e l honor de someter este asunto a la  consideración de 7*E» para 

que tenga a bien reso lver lo que estime procedente.- 2^ Año Triun

f a l . -  *̂VivQ España*».- Palma 21 de Junio de 1938*- El ¿"residente.- 

Guillermo G ire ro l.-  Rubricado**.
El S r. Moscardó dice que pase g la  Comisión de Hacienda.

Asi se acuerda.

oprusban permisos Acto continuo se aprueban la s  7 instancias siguientes en 
p articu lares

ei Ensanche. so lic itu d  de permiso pare poder efectuar obras p a rtic u la 

res en e l Ensanche de esta  Gapotal:

A D. Gabriel Muñes Remandes,para construir unappared de cerca y 

. una cisterna , en un so la r de su propiedad,lindante con la  ca lle  31 del 
plano de Ensanche.^ A D. José M -̂.Juñá Ja ló ,p ara  construir pared de 

cerca, en un so lar lindante coy. la  ca lle  de Juan Munar, angular con la  

del Doctor Ferrán.’̂   ̂ D. Jaime Ferrer Juan,para construir unos hotni- 

l lo s  y un c ie lo  raso,en la  fin co  n  ̂ 42, de la  ca lle  de Antonio Hogue
ra.'^ A D. Antonio Piño Ántich,pQra cosnetruir pared de cerca en dos 

so lares de su propiedad,uno lindante con la  ca lle  del Capitón C aste ll, 

angular con la  de Antonio Frontera,y otro en dicha ca lle  de Antonio 

Frontera,fre n te  a la  casa n^. 65 — A D. José Calatayud Jofre ,para cons

t ru ir  un en ladrillado en la  sa le  y reparar algunos desperfectos, en lo  

casa nS-, 127 , de la  ca lle  de B eatris de Pinós.^ A D. Francisco Ferrer 

Marimón,para revocar algunos tabiques y efectuar un pequeño re te jo  en 

la  finca  n^. 10,de lo ca lle  del Teniente Lisasooin.’  ̂ y á D.Antonio Sa- 
bater Vaquer,para construir una escalera de bajada del primer piso al 

patio  en laparte  p o sterio r de la  finco  61, del pasaje Ga'n Gurt.

Á
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Se acüerad swninistro Seguidamente se acuerda conceder y colocar d ies metros 
V cólica ciSn b o rd illo ,
a D.Juan Bosch- de bordillo  a D, Juan Bosch P u jo l, pora la  acera fren

te a su casa de la  c a lle  Ramón Muntaner n  ̂ J 5 .10 .
Se desestima instan- A continuación se apruebo e l siguiente dictamen:
cia D irector Ferroca
r r i le s  , interesando se Excmo. S r . -  La Comisión de A rb itrios a V.E.Expone:
le  exima a rb itr io  Puer
tas y Ventanos,por a b rir-  Que v ista  la  enstancia presentada por i?. Rafael BU 
se sobre terrenos de su
propiedad. nes Tolosa,D irector Gerente de la  Compañía de los Ferrocarri

le s  de M allorca, en laque s o lic ita  se exima a dicha Compañio 

del pago dxl a rb itr io  de Puertas y Ventanas,ya que abren so 

bre terreno propiedad de la  CompañíaEsta  Comisión bisto 

e l informe emitido .por el Arquitecto municipal, entiende deh 

desestimarse dicha so lic itu d ,ya  que la s  ventanas se abern el 

ex te rio r y a una a ltu ra  prohibida por la s  Oréenansas y tenÛ ' 

do en cuenta que por junto o la  misma has acera y por consi

guiente transitan  peatones ,1o que puede dar lugar a lastims^ 

alguno de e llo s  y teniendo este arbi t r io  un carácter de no 

f i s c a l  s i  la  Compañía no quiere sa tis fa c e rlo  basta para eÍÍo 

que coloque la s  ventanas de forma que no se abran a l exterU '̂ 

2^. Año T riu n fa l.- ¡Viva España ! . -  Palma 21 de Junio de 1̂ °' 

El P residen te.- Fernando Moscardó Canals.- rubricado*^^
Se aprueban lo s  nombra- Acto seguido, se aprueba un dictamen de la  GomisiSu 
mientas de D irectores ..
de Colonias Escolares. de Cultura , de que examinadas la s  so lic itu d es que

ron presentadas a l Concurso para la  provisión de la s  plasas

de Directores de la s  Colonias Escolares de vacaciones del

presente año,propone:
Para la  Colonia de Valldemosa A D. Enrique Guardiola.

Para la  del Coll dé'n Rebassa ,a D.Femado Brussotto y 

Antonio Peric6s> Saime»

Para la  del Arenal a D̂  Francisca Vidal y D^.Mari a 

Riusech. y
%

Para le  de Son Rapiña, a D .̂ Francisca Catañy.

Se arorueban-varios d ic- Acto continuo se aprueban los siguientes dictamê ^̂  
tomines sobre arbi t r ios  ^
Incnkilinoto,Gramolas y de la  Comisión de Estadistica^sobre a rb itr io s  o® 
Radiogramolas.
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q u ilin a to , Gramolas y Radiogramolas:

Referente a la  instancia de D*Antonio Mora V a llo r i, ca lle  EuseMo Es- 
tada,21 1^ ,so licitando la  baja de Inqu ilinato ,y considerando que no se 

produjo en tiempo oportuno la  reclamación que se formulo ,prodede y asi 

lo  proppne la Comisión,que produsca efecto a p a r t i r  del dia de Ju~ 

l io  póoximo.

V La instancia de D^Josó Faster Fuster .c a lle  de la  Pos .so licitando la  

anulación del recibo del a ltavos de la  colmma anunciadora del Paseo 

del General Franco,y no obrando en e l Negociado de E stadística baja a l 

guna en periodo de reclamación ni en otra fe c h a ,la  Comisión propnne se 

acuerde sea abonada la  anualidad correspondiente a l e je rc ic io  en cur^ 

so g que seaobaja en 1939*

Lo de D*Miguel Barceló G ardas .c a lle  de San Juan n  ̂ 9 ,solicitando  

exención del inquilinato .propone la  comisión,que toda áes que en tiem
po oportuno no se hiso constar lo  que por é l se invoca .procede so la 

mente la  bajea contar del segundo semestre del e je rc ic io  eú curso*

La de D* Antonio Goll R osselló, ca lle  F*M*de los Herreros, 8 , 

l^*solicitando la  exención de inquilinato del segundo semestre del 

año en curso,la Comisión propone se acceda a lo  que in teresa ,o  sea la  

^ajo.a contar del l^*de Julio*

La de D* José O liver T orrens.calle Han Jaime ,n^* 2 , solicitando re 

ducción de inquilinato y del valor en renta asignado por e l Registro 

F iscal a leparte de fin c a  ocupada por e l reclamante (7*200,P tas),y  

habida cuenta de que la s  demás dependencias que e l  mismo e ita  tiene 

< ŝignada también e l correspondiente a cada una ,1a Comisión propene se 

deniegue la aludiad petición  de reducción de inquilinato*y

La de D.Antonio Martin Morch,calle Ángel GuimerÓ,4 8 ,solicitando exen 

oión de inq u ilin ato , y hallando ju stificad a  la  petición  del mismo .pro

pone ,1a Comisión la  baja del impuesto de referencia*



Se acuerda la 
urgencia..

1.

No habiendo en e l Orden» del dia mas asuntos ¿e que tra tar, 

o propuesta del *S'r. Alcalde Fresid nte se declara de urgancia 

e l stguiente:
Pasa a Ensanche propo- Finalmente se aprueba la  moción.  ̂ sigu iente: 
siciSn  Sr.Roca,sobre f  o r
ma sostenimiento serv ic io  •’Eabiendo observado que en e l Frfssupuesto especial 
incendios.

de Ensanche no fig u ra  consignada cantidad alguna para subven-

Clonar e l serv ic io  de incendios y teniendo en cuenta de que la 

consignación del vigente Fresúpuesto está ya agotada,asi como it 

que la  nueva urbe d isfru ta  igualmente de lo s  beneficios de dich 

se rv ic ió , e l Gestor Municipal que suscribe tiene e l honor de so

meterlo a la  consideración de la  Comisión Gestora y propone ten
ga a bien acordar que esta moción pase a la  Comisión de Ensanch 

para que estudie la  forma de contribuir a l sostenimiento del 56’’ 

vicio  de incendios.- Casas con sisto ria les a 30 de Junio de 195̂  

11 T riunfal. Juan Roca.- rubricado»»

En este estado y no habiendo mas asuntos de que t r a ta r , ni 

guno de lo s  señores reunidos que quiera hacer uso de la  palabT̂ ' 

habiendo ju stificad o  legalmente su f a l t a  de asisten cia  de 

los Álabern M ir it ,e l S r . Presidente levanta la  Sesión siendp 

héra doce y veinte minutos,de todo lo  que se extiende la  

acta , en un p liego y parte de dos dos mas,de papel timbrado 

Clase séptima de a tre s  pesetas ,ndmeros setenta y cinco mil doS' 

cientos tre in ta  y cuatro, setenta y cinco mil doscientas treini^ 

y cinco y setenta y cinco mil doscientos tre in ta  y seis,que  

man los señores concurrentes y c e r t i f ic o . 11 Año Triunfal

-

'̂ 7



Interventor
Secretario

¡I- . - : 51.

SESm i ORDIIURIA EjÍ PRILERá QOMOGaTORIÁ 'DEL DIÁ 
6 DEL MES DE JULIO DEL ALO 1 9  3 8

En Jo Ciudad de Palma de M allorca, Capital de la  Provincia de la s  

^o Jeres,s ien do  Jo hora iüce del dio se is  del mes de Ju lio  dsl año mil 

Novecientos tre in ta  y ocho,me constituyo con e l Sr.A lcalde D.Mateo Za~ 

fo rtesa  Musoles,en e l Salón de Sesiones de esta Casa C onsisto ria l, con 

®J f in  de celhbrar sesión ordinaria en primera convocútoria ,y  como q^uie- 
0̂ que han transcurrido quince minutos s in  que haya acudido número su- 

fio ien te  de señores Mócales para poder celebrara l a , habiendo presentado ' 

6a:ciiso leg a l lo s  que han d Jado de a s i s t i r ,procede reunirse en segunda 

convocatoria e l próximo viernes dia ocho de Ju lio  g la  misma hora con

forme ya se indicaba en la  oonz?oco ío ria ,JJ.iño  T riunfal.  ̂ Viva Espa
do!,

El Alcalde

¡ I
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